
Constancia de secretaria: A Despacho de la Señora Juez informándole que en memorial 

que antecede la apoderada del extremo demandante solicitó la notificación del pasivo 

de la litis a través del Centro de Servicios. Asimismo, le informo que en documento que 

antecede se anexó certificado de existencia y representación de SBS SEGUROS. 

 

Manizales, 08 de febrero de 2023. 

 

Sírvase proveer. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto INTERLOCUTORIO 

Proceso: VERBAL 

Demandante: YESICA ALEJANDRA MOSQUERA 

Demandado: INVERSIONES VARUNA Y SBS SEGUROS 

Radicado: 17-001-40-03-003-2022-00167-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, en lo que respecta al envío de las 

diligencias al Centro de Servicios a fin de llevar a cabo la notificación de que 

trata la Ley 2213 de 2022 en su artículo 8, encuentra el Despacho su procedencia 

y por ende se accede a la notificación del extremo demandado en los siguientes 

correos electrónicos INVERSIONES VARUNA S.A.S. 

contabilidad.varuna@varunahotel.com y S.B.S SEGUROS COLOMBIA 

notificaciones.sbseguros@sbseguros.co. 

 

 Por lo antedicho se procederá a remitir las diligencias de notificación al Centro 

de Servicios para que proceda de conformidad ejecutoriada esta decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

mailto:contabilidad.varuna@varunahotel.com
mailto:notificaciones.sbseguros@sbseguros.co


 

 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA 
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